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Porelcua se modifican los álicu os a y 13 de Acuerdo 0l5l de 2010 que convocá a mncurso áb erto de
mérilos para proveer empleos vacantes de Do@ntes Orlentadores de i¡slllciones educalvas of c ales de

e¡lidadesterloráies crl licadas en educación -Co.vocaloriá 129de 2010 -Doce ntes Orle¡tád ó€ s

LACOIMISIóNNACIONALDELSERVICIOCIVIL.CNSC.,

Eñ ejércco dé lás facultades que e olorga e anículo 130 de la Co¡stilucó¡ Poilica, y su @mpelenc¡¿
reconocida a n veltursprudencalde adminislBción y vigia¡ca d6 lá carera docenle y

CONSIDERANDO:

Oue mediante Aclerdo No 0151 del30 de seplieñbre de 2010 se convocó a mncuBo abeno de méúos
paÉ proveer setecentos ochenta y.inco (785) empleos vacanies de Oocentes OrientadoÉs de
insliiuciones edlcálivás olici¿les que reportarcn l¡einla y una (31) enlidades leritoriaés cen[cadas en

Eladículo 1¿ delDecrelo 1227de 2005 esiablece que ?r¡es de ¡n¡c¡ate las inscipcbnes,la @nvacabia
poúá *r tudil¡úda o.oñplenenteda en c'alqu¡ar qspectó par la cañisión Naciúal del seNrcn c¡!¡1, la
cual deberá ser .l¡vulqa.lo pó. la enl¡dad qüe adelanla e¡ $aceso de ele6ión'.

La Sala Plena de la CNSC, en su seslón de 14 de octubre de 2010 aprobó la solclud de las entidades
rerito aleE de ser incuidas en la convocalori¿ y de precisar o elacion¿do con los lltulos habilil¿dos coño
¡equlsilo minimo paE p¿rlicipa¡ e¡ el concurso de Docenies Orientadores.

En mérito de lo expueslo,

Con posle o dad a la erpedcón del Acuerdo de Convocáloia, los Depádámenlós de Magdalena y
Risa6lda,los Municipio6 de Buca€manga Vilávlcencio y Gióñ e Dislrlo Turislico de Sánta de ¡rada y
Bogolá Didnio Capiá, solcllaron s€r iñcudos, previa vabilizacióñ de su palricpacó¡ dádá por el
[4 n]ster o de Educacióñ Nacional

Revbadas las solciudes refer&s, a CNSC eñcueñlÉ coñvenlente a inclusión de estas enlidades
britonábs e¡ la Coñvocatoria leniendo en cle¡la que se amblia la ofe.la pLlblca de eñpleos para
Docenles Orienladores. a la ve que se entribuye almejoBmenlo de seruco educalivó esl¿la.

De otra pane se han ec bido numerosas soliciiudes de aclaEción y prec s ón respeclo de lo señ¿ládo e¡ el
aldculo 13 de Acuerdo 151 de 2o1a,' .u a¡to tflula alln a la natutuleza aúdéñ¡ú de la órcnlación
escólat, de car¡oñ¡dad can el penil en lad6 16 canpanentes de las canpetenc¡as lunc¡anales y
@npothnenlales del¡n¡da en el a¡1¡ulo 1a dél pe*hle acuedo.'

Análizád¿s las sollclludes de los peticonaros se co¡sdeB ne@sano pecisar el adicuo 13 del reterdo
Acuerdo, con el fin de evilar l€umatismos en e desarollode proceso

ACUERDA:

aRTICULO PRIMERO.- Modiricar e aricuo 3 delAcuefdo 0'151 de 2010. Convocarora '129 Do@ntes
O entádores- con elnn deADICONAR LA OFERTA PÚBLcA DE EMPLEoS. incluyendo á lás entidádes
leritori¿les cerlifcadas eñ €ducación oep¿rañentos de Mágdaena y R¡saralda Mln¡cpios de
Buca6mángá. VilaviGncoyGiró.;DislrloTuríslicodeSantá Maday aoqólá Dislrlo cápl¿l p¿É!nlota
de 1015 empleos de Docentes o enladores, elcualquedaná asi

ARflcULo 3",- EMPLE'S coNvocADos, El nlnerc de enpleas de D@nÉ's a,ienhdares que se
@nvaan par este cúdñ, es dé ñt qu¡n@ (1 015), dkkbu¡das pan ada una de tas 33 ent¡dat1*
bri¡orhles @nÍ@das pánÉipanrés, t t cño * detalla a @nt¡nuac¡ón:
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aRfícutoSEGUNDo,'¡¡odifcareanículol3deacuerdool5lde2olo,elcu¿lquedaráári:

ART¡CULO 13'.- REQUISIIOS, Pare ¡nsat¡biñ en et pÉ'enle prcae6o de @tñ¡ón pa, né¡¡¡os, el
aspran¡é a eñpbo de oaren¡e Oientadú debe contat ean tftuta de:

Prcfesianat ucen¿¡ád6:
. Lúnciattó ú Oientacjón, sólo a cú cuaqu¡et énras¡s
, Liúnóiadó .n Ps¡cotagta y Pedasosla, séta a cü cuatqu¡,"t ,ántas¡s
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. L¡áci¿¡b ú fticópéd¿g.4ta, 3óto o @ úútt t énlasÉ

. LtsciaÍt ú f,ed.gótt¿ Faaawna

. cúqiú Lim¡¿do qúe pM t uto de po8lg@do q orÉ'ú¿c;ió¡ Esxtat o EdMr¡la.

. s@¡oroora Én esrrd¡os dá PosroDdo .n otunLctót Escot

PARAaRAFO: Ante una e@htuat kctusión e¡ to ttsla de elegibles y el rcnb1nénla en peioda de
paeba, el asp¡nnte tenúá que ac@d¡l.t t6 EAub¡16 qeheftlcs parc pa*sión en etcaao, t6 eales
@Én ¡nlamad.s pat la entuad tfl¡lü¡al údin .tta .nré ót6: na tener antxedent$ disctpltnanu,
l¡sút* ó ¡tdic¡ahs que le ¡np¡dan túat pas*¡ón y e. el caso do las honbres, ¡qet detutla ta situac:ión

ART¡cuLo fERcERo.- Los demás a6p€clo! d€lAc!€do 151 de 2o1o se mantenen sn nodificación

ART¡CULO cUARTo.- Elpresenlg AoLr€rdo rE! a panr de la recha de expedicón y su publlcacó¡ se
hará en lapásinarebde a CNSC, conlorme 3lo d spuéslo ¿n ólarliculo33de a Ley909 de 2004.

Dadoen Bogolá, DC., a los

PUBLIOU ESE Y CúMPLASE
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